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JUNTA DE ANDALUCIA

CONSEJERIA DE HACIENDA Y FINANCIACION EUROPEA
CADIZ

ANUNCIO DE INFORMACIÓN PÚBLICA PARA AUTORIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA DE INSTALACIÓN ELÉCTRICA 

 De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1955/2000, de 1 
de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones 
de energía eléctrica y en la vigente Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, se somete a INFORMACIÓN PÚBLICA el expediente incoado en esta 
Delegación del Gobierno en Cádiz, con objeto de AUTORIZAR la instalación 
eléctrica siguiente:
• Peticionario: EDISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES S.L.
Domicilio: C/ Ronda del Pelirón, 5 - 11405 Jerez de la Frontera 
• Emplazamiento de la instalación: POLÍGONO 136, PARCELA 11, EL BOYAL, 
TORRECERA
Términos municipales afectados: JEREZ DE LA FRONTERA
• Finalidad de la instalación: MEJORAS EN LA CALIDAD DE SUMINISTRO EN 
LA ZONA

CARACTERÍSTICAS FUNDAMENTALES:

CT: 1. Descripción: Ampliación de CT para sustitución de celdas con corte al aire por 
cabinas modulares de aislamiento y corte en SF6

Emplazamiento Tipo Relación 
(V) Composición Potencia 

CT

X(m):236603; 
Y(m):4055629

INTERIOR 
AISLADO DE OBRA 15.000/400 2L + P con aislamiento 

y corte en SF6
TR1: 400 
(Existente)

REFERENCIA: AT-14372/20
 Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación 
presentada en el Servicio de Industria, Energía y Minas de esta Delegación de Gobierno 
en Cádiz, sito en Plaza Asdrúbal 6 - Edificio Junta de Andalucía - 11008 Cádiz, y 
formularse las alegaciones que se estimen oportunas en el plazo de TREINTA  DÍAS, 
a partir del siguiente a la publicación del presente anuncio.
 La documentación correspondiente a este anuncio también se encuentra 
expuesta en el portal de transparencia y por el mismo periodo a través del siguiente 
enlace: https://juntadeandalucia.es/organismos/haciendayfinanciacioneuropea/
servicios/participacion/todos-documentos.html.
 01/12/2020. LA DELEGADA DEL GOBIERNO EN CÁDIZ. ANA MESTRE 
GARCÍA, FIRMADO.

Nº 77.852/20
___________________

CONSEJERIA DE EMPLEO, FORMACION
 Y TRABAJO AUTONOMO

CADIZ
ANUNCIO

 En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 13.3 del Real Decreto 416/2015, 
de 29 de mayo y a los efectos previstos en el mismo, que con fecha 19 de enero de 
2021, se resolvió inscribir en ésta Oficina Pública el acta de constitución y los estatutos 
de la asociación denominada:
 “CECE-CÁDIZ FEDERACIÓN PROVINCIAL DE CENTROS DE 
ENSEÑANZA PRIVADA DE CÁDIZ ” de ámbito PROVINCIAL y número de 
depósito 11100023. Los estatutos y el acta de constitución están suscritos en calidad 
de promotores por:
 Don José Manuel García Gil, Don Salvador Marcet Castillo, Don Juan 
Carlos Recio Colodrero, Don Carmelo Rodríguez De la Flor, Don Pedro José Sánchez 
De Alba, Don Andrés Carlos Pecino Visuara, Don José Eduardo Sigler Cotoy Don José 
Eduardo Calderon.
 Cádiz, a 27 de enero de 2021. EL DELGADO TERRITORIAL. Fdo: Alberto 
Gabriel Cremades Schulz.             

  Nº 7.571
___________________

CONSEJERIA DE HACIENDA Y FINANCIACION EUROPEA
CADIZ

ANUNCIO DE INFORMACION PUBLICA PARA AUTORIZACION 
ADMINISTRATIVA PREVIA Y AUTORIZACION AMBIENTAL 

UNIFICADA DE INSTALACION ELECTRICA 
 De acuerdo con la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, 
con lo establecido en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el  que se 
regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro 
y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, con la 
LEY 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental y con el 
DECRETO 356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la autorización ambiental 
unificada, se establece el régimen de organización y funcionamiento del registro 
de autorizaciones de actuaciones sometidas a los instrumentos de prevención y 
control ambiental, de las actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera 
y de las instalaciones que emiten compuestos orgánicos volátiles, y se modifica 

el contenido del Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada 
de la Calidad Ambiental, se somete a INFORMACIÓN PÚBLICA el expediente 
incoado en esta Delegación de Gobierno en Cádiz, con objeto de AUTORIZAR la 
instalación eléctrica siguiente:
Peticionario: PREMIER TARTESSOS I, S.L.U
Domicilio: PASEO DE LA HABANA 5, 1º DERECHA, 28036, MADRID, ESPAÑA
Emplazamiento de la instalación: POLÍGONO 4, PARCELAS 5 Y 6 (PUERTO REAL)
Términos municipales afectados: Puerto Real y San Fernando (Cádiz)
Finalidad de la instalación: Producción de energía eléctrica mediante tecnología 
fotovoltaica
 CARACTERÍSTICAS FUNDAMENTALES:
 Planta Solar “Arcos 2” de 47 MWp de potencia (AT-14077/19)
 Generador Fotovoltaico
• Generador fotovoltaico sobre estructura con sistema de seguidor monofila con 3 
módulos en horizontal.
• 94.016 módulos fotovoltaicos de 500 Wp de potencia máxima, distribuidos en series 
de módulos dirigidos hacia 14 centros de potencia de 2.800 Kva.
 Centros de Potencia
• 14 centros de potencia de 2.800 kVA, formado por transformador y protecciones.
• 14 inversores de 2800 kVA de potencia máxima
 Red de Media Tensión
• 5 circuitos subterráneos de Media Tensión en ramal de conductores 30 kV de 240 
mm2 que unen los Centros de Potencia.
 Red de Media Tensión desde Centros de Potencia hasta SET Arcos 2 de 
30/66 kV
 LMT1
• Origen: ............................................................................................................. TX14
• Final: ....................................................................................................................  SE
• Subterráneo
• Tipo de cable:  ...................... Voltalene H Compact Al RH5Z1 12/20 kV, 18/30 kV
 LMT2
• Origen: ............................................................................................................. TX13
• Final: ....................................................................................................................  SE
• Subterráneo
• Tipo de cable:  ...................... Voltalene H Compact Al RH5Z1 12/20 kV, 18/30 kV
 LMT3
• Origen: ............................................................................................................... TX8
• Final: ....................................................................................................................  SE
• Subterráneo
• Tipo de cable:  ...................... Voltalene H Compact Al RH5Z1 12/20 kV, 18/30 kV
 LMT4
• Origen: ............................................................................................................... TX3
• Final: ....................................................................................................................  SE
• Subterráneo
• Tipo de cable:  ...................... Voltalene H Compact Al RH5Z1 12/20 kV, 18/30 kV
 LMT5
• Origen: ............................................................................................................. TX11
• Final: ....................................................................................................................  SE
• Subterráneo
• Tipo de cable:  ...................... Voltalene H Compact Al RH5Z1 12/20 kV, 18/30 kV
 Infraestructura de Evacuación
 Subestación Transformadora de 30/66 kV, denominada “Arcos 2”
• Parque de 66 kV: Intemperie, simple barra, 1 posición de línea, 1 posición de 
transformador
• Transformador 66/30 kV 50 MVA
• Parque de 30 kV:  Cabinas tipo interior blindadas en gas SF6, simple barra, 
1 posiciones de acometida de transformador, 5 posiciones de línea y 1 posición de 
transformador de servicios auxiliares
• Sistema de control y protección, y puesta a tierra
• Sistema de medida y comunicaciones
 Línea soterrada de 66 kV hasta el centro de Seccionamiento “SAN 
FERNANDO”
• Tipo:  ................................................................Línea eléctrica trifásica subterránea.
• Tensión: .......................................................................................................... 66 KV
• Longitud:  ................................................................................................13,795 Km
• Tipo Conductor: 3x1x630 mm2 Voltalene RHZ1-RA+2OL (S) 36/66 kV.
• Número de circuitos:  ..............................................................................................1
• Número de cables: ..................................................................................................  3 
 OCUPACIÓN DE VÍAS PECUARIAS:
Término municipal:  .......................................................... Puerto Real, San Fernando
 Vías pecuarias:
• 11028002.-CAÑADA REAL DEL CAMINO ANCHO.
• 11028003.-CAÑADA REAL DEL CAMINO DE PATERNA.
• 11028006.-CORDEL DEL PUERTO DE SANTA MARÍA A SAN FERNANDO.
• 11028007.-VEREDA DEL CAMINO VIEJO DE PATERNA.
• 11028013.-CORDEL SEGUNDO DE SERVIDUMBRE.
• 11028019.-CAÑADA REAL DEL CAMINO DE MEDINA POR VENTA CATALANA.
Superficie de ocupación total:  ....................................................................571,39 m2
Con destino a: Ocupación por línea de alta tensión eléctrica subterránea.
Tasa ocupación:  ............................................................8,202828 € (anualidad 2020)
Canon resultante:  ................................................................................ 4687,01 €/año
Periodo de ocupación: ..........................................................................  diez (10) años
REFERENCIA: AT-14077/19
 Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación 
presentada en el Servicio de Industria, Energía y Minas de esta Delegación de Gobierno 
en Cádiz, sito en Plaza Asdrúbal 6 - Edificio Junta de Andalucía - 11008 Cádiz, y 
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formularse las alegaciones que se estimen oportunas en el plazo de TREINTA DÍAS, 
a partir del siguiente a la publicación del presente anuncio.
 La documentación correspondiente a este anuncio también se encuentra 
expuesta en el portal de transparencia y por el mismo periodo a través del siguiente 
enlace: https://juntadeandalucia.es/organismos/haciendayfinanciacioneuropea/
servicios/participacion/todos-documentos.html
 03/02/2021. LA DELEGADA DEL GOBIERNO EN CÁDIZ. ANA MESTRE 
GARCÍA. Firmado.                Nº 8.742

ADMINISTRACION LOCAL

AYUNTAMIENTO DE OLVERA
ANUNCIO

 Habiendo sido sometida a información pública por plazo de 30 días mediante 
anuncio en el Tablón de Edictos de este Ayuntamiento y en el B.O.P. de Cádiz núm. 236, 
de fecha 14 de diciembre de 2020, sin que durante dicho plazo haya sido presentada 
reclamación o alegación alguna, de conformidad con lo determinado en el art. 49 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, se entiende 
definitivamente aprobada la modificación de la ORDENANZA REGULADORA DEL 
COMERCIO AMBULANTE DEL T.M. DE OLVERA  (CÁDIZ), procediéndose a la 
publicación de su texto íntegro en el B.O.P. para su entrada en vigor, de acuerdo con 
la citada Ley. Contra el presente acuerdo se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación 
del mismo en el B.O.P., todo ello, de conformidad con lo prevenido en los arts. 26 
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.
 02/02/2021. EL ALCALDE., Fdo./ Francisco Párraga Rodríguez.

ORDENANZA REGULADORA DEL COMERCIO AMBULANTE EN EL 
TÉRMINO MUNICIPAL DE OLVERA (CÁDIZ) 

(De conformidad con lo previsto en el Decreto Legislativo 2/2012, de 20 de marzo, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Comercio Ambulante)

TÍTULO I DEL COMERCIO AMBULANTE
 Artículo 1. Objeto 
 1. La presente Ordenanza tiene por objeto regular con carácter general el 
Comercio Ambulante dentro del término municipal de Olvera de conformidad con lo 
previsto en el texto refundido de la Ley del Comercio Ambulante, aprobado por el 
Decreto Legislativo 2/2012, de 20 de marzo, para la transposición en Andalucía de la 
Directiva 2006/123/CE, de 12 de diciembre de 2006, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, relativa a los servicios en el mercado interior. 
 2. Se entiende por comercio ambulante el que se realiza fuera de 
establecimiento comercial permanente, con empleo de instalaciones desmontables, 
transportables o móviles, de la forma y con las condiciones que se establecen en el 
texto refundido de la Ley del Comercio Ambulante, aprobado por el Decreto Legislativo 
2/2012, de 20 de marzo. 
 Artículo 2. Modalidades de Comercio Ambulante. 
 El ejercicio del comercio ambulante en el término municipal de Olvera, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2 del texto refundido de la Ley de Comercio 
Ambulante, puede adoptar las siguientes modalidades: 
 a) Mercadillo. Entendiéndose por tal el que se celebre regularmente, en 
puestos agrupados, con una periodicidad determinada, en los lugares públicos establecidos 
en la presente Ordenanza. 
 b) Comercio Callejero. Que es aquel que se realiza en las vías públicas 
establecidas en la presente Ordenanza, en puestos aislados desmontables. 
 c) Comercio Itinerante. Se trata de la actividad comercial realizada en 
las vías públicas, a lo largo de los itinerarios fijados en la presente Ordenanza, con el 
medio adecuado ya sea transportable o móvil. 
 Artículo 3. Actividades excluidas. 
 1. De conformidad con lo establecido en el artículo 2.3 y 2.4 del 
texto refundido de la Ley de Comercio Ambulante, no tienen la consideración de 
comercio ambulante, y por tanto quedan excluidas de esta Ordenanza, las actividades 
siguientes:
a) El comercio en mercados ocasionales, que tienen lugar con motivo de fiestas, ferias 
o acontecimientos populares, durante el tiempo de celebración de los mismos.
b) El comercio tradicional de objetos usados, puestos temporeros y demás modalidades 
de comercio no contemplados en los apartados anteriores.
c) Las actividades ambulantes industriales y de servicios no comerciales.
d) Los mercados tradicionales de flores, plantas y animales arraigados hondamente en 
algunos lugares de nuestra Comunidad Autónoma.
 Asimismo, quedan excluidas las actividades comerciales que entran dentro 
del ámbito de aplicación de la Ley 15/2005, de 22 de diciembre, de Artesanía de 
Andalucía.
 2. También se consideran excluidas las siguientes ventas fuera de 
establecimiento comercial permanente, al encontrarse dentro del ámbito de aplicación 
del  Decreto Legislativo 1/2012, de 20 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Comercio Interior de Andalucía:.
a) Venta a distancia realizada a través de un medio de comunicación, sin reunión de 
comprador y vendedor.
b) Venta automática, realizada a través de una máquina.
c) Venta domiciliaria, realizada en domicilios privados, lugares de ocio o reunión, 
centros de trabajo y similares.
d) Reparto o entrega de mercancías a domicilio.    
 Artículo 4. Emplazamiento.
 Corresponde al ayuntamiento de Olvera, el emplazamiento, la determinación 
del número y superficie de los puestos para el ejercicio de la venta ambulante. 

 Artículo 5. Sujetos.
 El comercio ambulante podrá ejercerse por toda persona física o jurídica 
que se dedique a la actividad del comercio al por menor y reúna los requisitos 
exigidos en la presente ordenanza y otras que, según la normativa, les fuera de 
aplicación. 
 En el caso de que se solicitara ejercer por persona jurídica, bajo cuya 
titularidad opera más de una persona física, todas ellas ejercerán la actividad mediante 
relación laboral, debiendo estar dadas de alta en la seguridad social y sus nombres 
figurarán en la autorización expedida por el Ayuntamiento.
 Artículo 6. Ejercicio del Comercio Ambulante. 
 Las personas físicas o jurídicas titulares de la autorización municipal, en 
el ejercicio de su actividad comercial, deberán cumplir los siguientes obligaciones: 
 a) Respetar las condiciones exigidas en la normativa reguladora de los 
productos objeto de comercio, en especial de aquellos destinados a alimentación 
humana.
 b) Tener expuesto al público, en lugar visible, la placa identificativa y los 
precios de venta de las mercancías, que serán finales y completos, impuestos incluidos.
 c) Tener a disposición de la autoridad competente las facturas y comprobantes 
de compra de los productos objeto de comercio.
 d) Tener a disposición de las personas consumidoras y usuarias las hojas 
de quejas y reclamaciones, de acuerdo con el modelo reglamentariamente establecido. 
A tal efecto, se debe de exhibir el cartel informativo de disposición de hojas de 
reclamaciones.
 e) Estar al corriente de las tasas que las Ordenanzas municipales establecen 
para cada tipo de comercio.
 f) Emitir un recibo justificativo de la compra será obligatorio por parte de 
la persona comerciante.
 g) Disponer los puestos que expendan productos al peso o medida, de 
cuantos instrumentos sean necesarios para su medición o peso de los productos que 
se expendan, debidamente verificados por el organismo competente.
 h) Limpiar de residuos y desperdicios sus respectivos puestos las personas 
comerciantes al final de cada jornada, a fin de evitar la suciedad del espacio público 
utilizado para el ejercicio de la actividad comercial ambulante.
 i) Observar la normativa sobre la contaminación acústica y del aire, 
quedando expresamente prohibido el uso de megafonía o de cualquier otra fuente de 
ruido que sobrepase el límite de decibelios establecidos en la normativa vigente de 
calidad acústica, de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de 
octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, en lo 
referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas; y de la 
contaminación del aire y de la atmósfera, de acuerdo con lo previsto en la Ley 34/2007, 
de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera.
 Artículo 7. Régimen Económico 
 El ayuntamiento podrá fijar las tasas correspondientes por la utilización 
privativa o aprovechamiento especial del suelo público en las distintas modalidades 
de venta ambulante, actualizando anualmente la cuantía, el modo del cálculo de esa 
actualización será conforme al artículo 24 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales. A estos efectos se tendrán en cuenta los gastos de conservación y 
mantenimiento de las infraestructuras afectadas.
 Artículo 8. Obligaciones del Ayuntamiento
 Corresponde a los Ayuntamientos garantizar el cumplimiento de las 
disposiciones de policía y vigilancia de las actividades desarrolladas en los espacios 
públicos destinados al comercio ambulante en sus municipios y de los puestos que se 
ubiquen en los mismos. 

TÍTULO II DEL RÉGIMEN DE AUTORIZACIÓN
 Artículo 9. Autorización Municipal. 
 1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 3 del texto refundido de la Ley 
de Comercio Ambulante, para el ejercicio de las modalidades de comercio ambulante 
previstas en el artículo 2 de la presente Ordenanza, al desarrollarse en suelo público, 
será precisa la autorización previa del Ayuntamiento, conforme al procedimiento de 
concesión recogido en el Título III de la presente Ordenanza. 
 2. La duración de la citada autorización será de quince años, que podrá ser 
prorrogada, a solicitud de la persona titular, por otro plazo idéntico, una sola vez, con el 
fin de garantizar a las personas titulares de la misma la amortización de las inversiones 
y una remuneración equitativa de los capitales invertidos. 
 3. En los casos en que se autorice el comercio en espacios de celebración 
de fiestas populares, la autorización se limitará al periodo de duración de las 
mismas 
 4. Las personas que vayan a solicitar la autorización a la que se refiere este 
artículo, habrán de cumplir con los siguientes requisitos:
a) Estar dado de alta en el epígrafe correspondiente, y al corriente en el pago del 
impuesto de actividades económicas o, en caso de estar exentos, estar dado de alta en 
el censo de obligados tributarios.
b) Estar dado de alta en el régimen de la Seguridad Social que corresponda, y al corriente 
en el pago de las cotizaciones de la misma.
c) Las personas prestadoras procedentes de terceros países deberán acreditar el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en la legislación vigente en materia de 
autorizaciones de residencia y trabajo.
d) Tener contratado un seguro de responsabilidad civil que cubra los riesgos de la 
actividad comercial, en el caso de que obtenga la oportuna autorización municipal.
e) En el caso de que los objetos de venta consistan en productos para la alimentación 
humana, las personas que vayan a manipular los alimentos deberán estar en posesión 
del certificado correspondiente acreditativo de la formación como persona manipuladora 
de alimentos.
 5. El Ayuntamiento entregará a las personas físicas o jurídicas que hayan 



Página 4 B.O.P. DE CADIZ NUM. 29 12 de febrero de 2021

obtenido autorización para el ejercicio del comercio ambulante dentro de su término 
municipal, una placa identificativa que contendrá los datos esenciales de la autorización 
y que deberá ser expuesta al público, en lugar visible, mientras se desarrolla la actividad 
comercial.
 Artículo 10. Contenido de la autorización. 
 1. En las autorizaciones expedidas por el Ayuntamiento se hará constar: 
a) La persona física o jurídica titular de la autorización para el ejercicio del comercio 
ambulante, su DNI o NIF, domicilio a efectos de posibles reclamaciones y, en su caso, 
las personas con relación familiar o laboral que vayan a desarrollar en su nombre la 
actividad.
b) La duración de la autorización.
c) La modalidad de Comercio Ambulante autorizada.
d) La indicación precisa del lugar, fechas y horario en que se va a ejercer la actividad.
e) El tamaño, ubicación y estructura del puesto donde se va a realizar la actividad 
comercial.
f) Los productos autorizados para su comercialización.
g) En la modalidad de comercio itinerante, el medio transportable o móvil en el que 
se ejerce la actividad y los itinerarios permitidos.
 2. La titularidad de la autorización es personal, pudiendo ejercer la 
actividad en nombre del titular su cónyuge o persona unida a éste en análoga relación 
de afectividad e hijos o hijas, así como sus personas empleadas, siempre que estén 
dados de alta en la Seguridad Social, permaneciendo invariables durante su periodo 
de duración mientras no se efectúe de oficio un cambio en las condiciones objetivas 
de concesión. En tal caso el Ayuntamiento podrá expedir una nueva autorización por 
el tiempo de vigencia que reste de la anterior. 
 3. La autorización será transmisible, previa comunicación al Ayuntamiento, 
sin que esa transmisión afecte a su periodo de vigencia, y sin perjuicio de la necesidad 
de cumplimiento de los requisitos para su ejercicio y demás obligaciones que ello 
pudiera conllevar. 
 4. El Ayuntamiento habrá de facilitar a la Dirección General competente 
en materia de comercio interior, mediante los instrumentos de comunicación que se 
determinen, una relación anual, desagregada por sexo,  de las autorizaciones concedidas 
en su municipio para el ejercicio del comercio ambulante.
 Artículo 11. Revocación de la autorización. 
 Las autorizaciones podrán ser revocadas, con carácter accesorio, por el 
Ayuntamiento en los casos de infracciones graves o muy graves, según establece el 
artículo 15 del texto refundido de la Ley de Comercio Ambulante.  
 Artículo 12. Extinción de la autorización. 
 Las autorizaciones se extinguirán por: 
a) Cumplimiento del plazo para el que ha sido concedida la autorización.
b) Muerte o incapacidad sobrevenida de la persona titular que no le permita ejercer la 
actividad, o disolución de la empresa en su caso.
c) Renuncia expresa o tácita a la autorización.
d) Dejar de reunir cualquiera de los requisitos previstos en la Ordenanza como necesarios 
para solicitar la autorización o ejercer la actividad.
e) No cumplir con las obligaciones fiscales y de la seguridad social o el impago de 
las tasas correspondientes.
f) Por revocación.
g) Por cualquier otra causa prevista legalmente.

TITULO III DEL PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN.
 Artículo 13. Garantías del procedimiento. 
 1. Tal y como establece el artículo 3.1 del texto refundido de la Ley del 
Comercio Ambulante, el procedimiento para la concesión de la autorización municipal 
para el ejercicio del comercio ambulante ha de garantizar la transparencia, imparcialidad 
y publicidad adecuada de su inicio, desarrollo y fin. 
 2. Para el supuesto de convocatoria de los puestos a ocupar en este término 
municipal se hará, al menos un mes antes de la adjudicación, mediante Resolución 
del órgano municipal competente (Alcalde del Ayuntamiento), publicada en el boletín 
Oficial de la Provincia, expuesta en el Tablón de Edictos y, en su caso, en la página web 
del Ayuntamiento.  Si se dispusiese de los medios materiales y personales adecuados, 
se comunicaría también fehacientemente a todas las personas físicas o jurídicas que 
ejerzan el comercio ambulante en este término municipal.
 Artículo 14. Solicitudes y plazo de presentación. 
 1. Las personas físicas o jurídicas que deseen ejercer las modalidades de 
comercio ambulante incluidas en esta Ordenanza, habrán de presentar su solicitud en 
el Registro del Ayuntamiento o a través de la ventanilla única, en su caso, conforme 
al modelo recogido como Anexo I de la presente Ordenanza. Junto con la solicitud, se 
presentará el certificado correspondiente acreditativo de la formación como persona 
manipuladora de alimentos, en su caso. También se acompañará en el mismo, una 
declaración responsable en la que se acredite el cumplimiento de los siguientes requisitos, 
conforme Anexo II, y mantener su cumplimiento durante el plazo de vigencia de la 
autorización, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas:
a) Estar dado de alta en el epígrafe o epígrafes correspondientes del Impuesto sobre 
Actividades Económicas o, en su caso, encontrarse en alguno de los supuestos de 
exención establecidos por la normativa vigente. 
b) Estar dado de alta en el régimen de la Seguridad Social que corresponda, y al corriente 
en el pago de las cotizaciones de la Seguridad Social. 
c) Las personas prestadoras procedentes de terceros países deberán acreditar el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en la legislación vigente en materia de 
autorizaciones de residencia y trabajo. 
d) Tener contratado un seguro de responsabilidad civil que cubra los riesgos de la 
actividad comercial, cuando obtenga la oportuna autorización municipal.
e) Reunir las condiciones exigidas por la normativa reguladora del producto o productos 

objeto del comercio ambulante o no sedentaria. 
 Cuando el ejercicio corresponda a una persona jurídica, si bajo una misma 
titularidad opera más de una persona física, todas ellas ejercerán la actividad mediante 
relación laboral, debiendo estar dadas de alta en la seguridad social y sus nombres 
figurarán en la autorización expedida por el Ayuntamiento según se indica en el artículo 
5 de esta Ordenanza, la cual deberá estar expuesta en el puesto en lugar visible; así 
como, la documentación acreditativa de la personalidad y poderes de la  representación 
legal de la persona jurídica.
 2. El plazo de presentación de las solicitudes será de quince días hábiles, 
a contar desde el día siguiente al de la publicación de la convocatoria. 
 3. Para la valoración de los criterios recogidos en el artículo 15 de esta 
Ordenanza, será necesario aportar la documentación acreditativa.
 Artículo 15. Criterios para la concesión de las autorizaciones. 
 En el procedimiento de concurrencia competitiva, dentro del derecho 
de libre establecimiento y de libre prestación de servicios, la presente Corporación 
Municipal, con el fin de conseguir una mayor calidad de la actividad comercial y el 
servicio prestado, la mejor planificación sectorial, el mejor prestigio y la mayor seguridad 
del mercadillo, deberá tener en cuenta los siguientes criterios para la adjudicación de 
los puestos, especificando las puntuaciones otorgadas a cada uno de los apartados del 
baremo indicando en su caso los valores intermedios y los valores máximos, en su 
caso.
 a) El capital destinado a inversiones directamente relacionadas con la 
actividad y el grado de amortización del mismo en el momento de la presentación de 
la solicitud.
1º Inversión superior a 30.000,00 € y estando la amortización de la inversión 
comprendida en el período:
1. Entre 0 y 5 años =  .................................................................................... 5 puntos.
2. Entre 6 y 10 años = ................................................................................... 3 puntos.
2º Inversión igual o inferior a 30.000,00 € y estando la amortización de la inversión 
comprendida en el período:
1. Entre 0 y 5 años = ..................................................................................... 4 puntos.
2. Entre 6 y 10 años =  .................................................................................. 2 puntos.
 b) La disponibilidad de las personas solicitantes de instalaciones 
desmontables adecuadas para la prestación de un servicio de calidad (Puntuación: 
máximo 1 punto).
1º Si es del tipo lineal, 0 puntos. Si es en forma de U o doble U, 0.5 puntos.
2º Si tiene probador, 0.3 puntos. Si no lo tiene, 0 puntos.
3º Si tiene techo, 0.2 puntos. Si no tiene techo, 0 puntos.
 c) La experiencia demostrada en la profesión, que asegure la correcta 
prestación de la actividad comercial.
1º Puntuación: Por cada mes de experiencia hasta el momento de la solicitud, 0.2 
puntos.
 d) Poseer las personas solicitantes algún distintivo de calidad en materia 
de comercio ambulante.
1º Puntuación: 1 punto por cada distintivo de calidad que posea el solicitante.
 e) Haber participado las personas solicitantes en cursos, conferencias, 
jornadas u otras actividades relacionadas con el comercio ambulante, especialmente 
aquellas que pongan de manifiesto el conocimiento de las características particulares 
(etnográficas y culturales) de este término municipal, así como de su mercadillo.
 Puntuación:
1º Conferencias, jornadas, seminarios, etc. 0.1 puntos por cada uno con un máximo 
de 0.5 puntos (si tienen más de 5 años desde su realización se puntuará la mitad).
2º Cursos: por cada 50 horas de formación 1 punto (si tienen más de 5 años se puntuará 
la mitad).
 f) Acreditar documentalmente estar adherido a un sistema de resolución 
de conflictos en materia de consumo: mediación o arbitraje, para resolver las 
reclamaciones que puedan presentar las personas consumidoras y usuarias 
(Puntuación: 0.5 puntos).
 g) Encontrarse inscrito en algún Registro General de Comercio Ambulante, 
de cualquier Estado miembro (Puntuación: 0.5 puntos).
 h) La consideración de factores de política social como:
1º Las dificultades para el acceso al mercado laboral de las personas solicitantes 
(Puntuación: 1 punto si proviene de alguno(s) de los siguientes colectivos: jóvenes 
menores de 30 años, parados de larga duración, mayores de 45 años o mujeres).
2º Número de personas dependientes económicamente de las personas solicitantes 
(Puntuación: 2 puntos por cada persona dependiente dentro de la unidad familiar).
 i) La mercancía innovadora.
 Puntuación:
1º Si la mercancía para la que se solicita la autorización de venta no existe en el 
mercadillo, 1 punto.
1º Si la mercancía para la que solicita la autorización de venta existe en el mercadillo, 
0 puntos.
 j) Haber sido sancionadas las personas solicitantes, con resolución firme, 
por infracción de las normas reguladoras del comercio ambulante, o consumo u otra 
relacionada con la actividad: se restará  la puntuación otorgada (Puntuación: se restará 
2 puntos).
 Artículo 16. Resolución. 
 1. El plazo máximo para resolver las solicitudes de autorización será de 
tres meses a contar desde el día siguiente al termino del plazo para la presentación de 
solicitudes. Transcurrido el plazo sin haberse notificado la resolución, las personas 
interesadas podrán entender desestimada su solicitud.
 2. Las autorizaciones para el ejercicio del Comercio ambulante, serán 
concedidas por acuerdo del órgano municipal competente (Alcalde-Presidente),  oída 
preceptivamente la Comisión  Municipal de Comercio Ambulante, en su caso.
 3. Como resultado del procedimiento de concurrencia competitiva se creará 
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una lista de espera, a fin de cubrir las posibles vacantes que surjan hasta la nueva 
convocatoria.

TÍTULO IV DE LAS MODALIDADES DE COMERCIO AMBULANTE.
CAPITULO I DEL COMERCIO EN MERCADILLOS.

 Artículo 17. Ubicación 
 1. El mercadillo del término municipal de Olvera, se ubicará en Calle 
Lepanto, Calle Pico, Calle Llana y Calle Mercado.
 2. El Alcalde-Presidente, podrá acordar, por razones de interés público y 
mediante acuerdo motivado, el traslado del emplazamiento habitual del mercadillo, 
comunicándose a la persona titular de la autorización con una antelación de quince 
días, salvo que por razones de fuerza mayor este plazo deba ser reducido. La ubicación 
provisional sólo podrá mantenerse mientras no desaparezcan los motivos que han 
ocasionado el traslado. 
 Artículo 18. Fecha de celebración y horario. 
 1. El mercadillo se celebrará todos los sábados del año, y el horario del mismo 
será desde las 8:00 horas, hasta las 14:00 horas. En caso de interés público, mediante 
acuerdo motivado, se podrán modificar la fecha y horario, comunicándose a la persona 
titular de la autorización con una antelación mínima de quince días, salvo que por razones 
de fuerza mayor este plazo deba ser reducido. Dicha modificación sólo podrá mantenerse 
mientras no desaparezcan los motivos que han ocasionado el cambio. 
 2. A la hora de comienzo del mercadillo, los coches, camiones y vehículos 
de toda clase han de haber efectuado sus operaciones de descarga y estar aparcados 
fuera del recinto del mercadillo, salvo aquéllos que sean inherentes al ejercicio de la 
actividad.
 3. Durante las dos horas siguientes a la conclusión del mercadillo los puestos 
del mismo deberán ser desmontados y el lugar dejado en perfecto estado de limpieza. 
 Artículo 19. Puestos. 
 1. El mercadillo constará de 25 puestos, instalados conforme a la localización 
que se adjunta como Anexo III (Plano) a la presente Ordenanza.
 2. El tamaño de los puestos podrá oscilar entre un mínimo de 3 metros y 
un máximo de 10 metros. 
 3. Las instalaciones utilizadas para el comercio en mercadillo han de ser 
desmontables y reunir las condiciones necesarias para servir de soporte a los productos 
dentro de unos mínimos requisitos de seguridad, de presentación y de higiene. No se 
podrán ocupar los terrenos del mercadillo con otros elementos que no sean los puestos 
desmontables. 

CAPITULO II DEL COMERCIO ITINERANTE
 Artículo 20. Itinerarios.
 1. Para el ejercicio del Comercio Itinerante se fijan los itinerarios siguientes:
a) Para el comercio itinerante con ayuda de vehículo se habilitan las siguientes calles: 
Plaza Andalucía, Plaza de la Concordia, Calle Lepanto, Calle Pico, Plaza de la Iglesia, 
Avda Julián Besteiro, Plaza del Emigrante, Plaza Alfarería, Vereda Ancha y Calle 
Fuente Nueva.
b) Para el ejercicio mediante un elemento auxiliar contenedor de las mercancías y 
portado por la persona vendedora, las calles autorizadas serán: Plaza Concordia, Plaza 
de Andalucía, Calle Mercado, Calle Pico, Calle Lepanto, Plaza del Ayuntamiento, Plaza 
del Emigrante, Calle Fuente Nueva,Vereda Ancha y  Avda Julián Besteiro.
 2. El comercio itinerante podrá ejercerse los días de lunes a domingo desde 
las 9:00 hasta las  20:00 horas. 
 3. En caso de interés público, mediante acuerdo motivado, se podrán 
modificar los itinerarios, fechas y horarios, comunicándose a la persona titular de 
la autorización con una antelación mínima de quince días, salvo que por razones de 
fuerza mayor este plazo deba ser reducido. Dicha modificación sólo podrá mantenerse 
mientras no desaparezcan los motivos que han ocasionado el cambio. 
 Artículo 21. Vehículos. 
 Los vehículos utilizados para el comercio itinerante deberán cumplir 
todos los requisitos de la normativa vigente en materia de Seguridad y Sanidad de los 
productos expendidos o comercializados. 

CAPITULO III DEL COMERCIO CALLEJERO.
 Artículo 22. Ubicación.
 1. Para el ejercicio del comercio callejero se fijan las siguientes ubicaciones: 
Plaza Andalucía, Plaza de la Concordia, Calle Lepanto, Calle Pico, Plaza de la Iglesia, 
Avda Julián Besteiro, Plaza del Emigrante, Plaza Alfarería, Calle Fuente Nueva. 
 2. El comercio callejero podrá ejercersese de lunes a domingo. El horario 
de apertura de los puestos será desde las 9:00 , hasta las 20:00 horas. 
 3. En caso de interés público, mediante acuerdo motivado, se podrán 
modificar las ubicaciones, fechas y horarios, comunicándose a la persona titular de 
la autorización con una antelación mínima de quince días, salvo que por razones de 
fuerza mayor este plazo deba ser reducido. Dicha modificación sólo podrá mantenerse 
mientras no desaparezcan los motivos que han ocasionado el cambio. 

TITULO V COMISIÓN MUNICIPAL DE COMERCIO AMBULANTE
 Artículo 23. Comisión Municipal de Comercio Ambulante. 
 1. El pleno de la Corporación podrá crear una Comisión Municipal de 
Comercio Ambulante,  que deberá ser oída preceptivamente en los casos previstos en 
el artículo 8 del texto refundido de la Ley del Comercio Ambulante, en los supuestos 
de traslado provisional de ubicación del Mercadillo previstos en el artículo 17 de esta 
Ordenanza y en todas aquellas cuestiones relacionadas con el ejercicio del comercio 
ambulante.
 2. El dictamen de esta Comisión, aunque preceptivo, no será en ningún 
caso vinculante.
 3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado primero, la Comisión no podrá 
intervenir en la toma de decisiones relativas a supuestos individuales de autorizaciones, 
de conformidad con lo establecido en el artículo con el artículo 10.f) de la Ley 17/2009, 
de 23 de noviembre.
 4. La composición, organización y ámbito de actuación de la misma, 

serán establecidas en el correspondiente acuerdo plenario, debiendo formar parte de 
la misma representantes de las asociaciones de comerciantes, representantes de las 
organizaciones de consumidores, así como la propia Administración municipal. (el 
número de miembros de la comisión dependerá de lo que decida la Corporación)

TITULO VI INFRACCIONES Y SANCIONES.
 Artículo 24. Potestad de inspección y sancionadora. 
 1. Los servicios municipales que en cada caso resulten competentes ejercerán 
la inspección y vigilarán del ejercicio de las actividades reguladas en la presente 
Ordenanza, cuidando de que las mismas se ajusten a sus preceptos, sin perjuicio de 
otras atribuciones competenciales establecidas en la legislación vigente. 
 2. Cuando se detecten infracciones para cuya sanción sea competente este 
Ayuntamiento, se procederá a la instrucción del correspondiente expediente previo a 
la subsiguiente imposición de la sanción que corresponda si ello fuera procedente. 
 3. Si se detectaran infracciones para cuya sanción no fuera competente el 
Ayuntamiento, se dará cuenta inmediata de las mismas a la autoridad que corresponda, 
en especial, en el aspecto sanitario. 
 Artículo 25. Medidas cautelares 
 1. De conformidad con el artículo 56 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
iniciado el procedimiento, el órgano administrativo competente para resolver, podrá 
adoptar, de oficio o a instancia de parte y de forma motivada, las medidas provisionales 
que estime oportunas para asegurar la eficacia de la resolución que pudiera recaer, 
así como la protección provisional de los intereses implicados. Así,  en el caso de 
infracciones graves o muy graves, se podrán adoptar motivadamente, como medidas 
provisionales, la incautación de los productos objeto de comercio no autorizados, y la 
incautación de los puestos, instalaciones vehículos o cualquier medio utilizado para 
el ejercicio de la actividad, si existiesen elementos de juicio suficientes para ello, de 
acuerdo con los principios de proporcionalidad, efectividad y menor onerosidad.
 2. Antes de la iniciación del procedimiento administrativo, el órgano 
competente para iniciar o instruir el procedimiento, de oficio o a instancia de parte, en los 
casos de urgencia inaplazable y para la protección provisional de los intereses implicados, 
podrá adoptar de forma motivada las medidas provisionales que resulten necesarias y 
proporcionadas. Las medidas provisionales deberán ser confirmadas, modificadas o 
levantadas en el acuerdo de iniciación del procedimiento, que deberá efectuarse dentro de 
los quince días siguientes a su adopción, el cual podrá ser objeto del recurso que proceda.
 En todo caso, dichas medidas quedarán sin efecto si no se inicia el 
procedimiento en dicho plazo o cuando el acuerdo de iniciación no contenga un 
pronunciamiento expreso acerca de las mismas.
 Artículo 26. Infracciones. 
 A los efectos de esta Ordenanza, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
13 del texto refundido de la Ley del Comercio Ambulante, las infracciones se clasifican 
de la siguiente forma: 
 1) Infracciones leves:
a) No tener expuesta al público, en lugar visible, la placa identificativa y los precios 
de venta de las mercancías.
b) No tener, a disposición de la autoridad competente, las facturas y comprobantes de 
compra de los productos objeto de comercio.
c) No tener, a disposición de las personas consumidoras y usuarias, las hojas de quejas 
y reclamaciones, así como el cartel informativo al respecto.
d) El incumplimiento de los demás requisitos, obligaciones y prohibiciones contenidos 
en el texto refundido de la Ley del Comercio Ambulante, siempre que no esté tipificado 
como infracción grave o muy grave, así como el incumplimiento del régimen interno 
de funcionamiento de los mercadillos establecido en esta Ordenanza, salvo que se trate 
de infracciones tipificadas  por el texto refundido de la Ley del Comercio Ambulante, 
como grave o muy grave.
e) Mostrar cartel o pegatina con logos o información, que sobreentienda la adhesión 
a un sistema de resolución de conflictos como el arbitraje de consumo, sin estar 
efectivamente adherido a éste de acuerdo a lo previsto en el Real Decreto 231/2008, 
de 15 de febrero, por el que se regula el Sistema Arbitral de Consumo.
f) Infracción en materia de contaminación acústica. (De acuerdo a las Ordenanzas de 
calidad medioambiental y Decreto 6/2012, de 17 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de Protección contra la Contaminación Acústica en Andalucía).
 2) Infracciones graves:
a) La reincidencia en infracciones leves. Se entenderá que existe reincidencia por 
comisión en el término de un año de más de una infracción leve, cuando así haya sido 
declarado por resolución firme.
b) El incumplimiento de los requisitos exigidos por la normativa reguladora de los 
productos objeto de comercio, así como el comercio de los no autorizados.
c) La desobediencia o negativa a suministrar información a la autoridad municipal o a 
su personal funcionario o agentes en el cumplimiento de su misión.
d) El ejercicio de la actividad incumpliendo las condiciones establecidas en la 
autorización municipal respecto al lugar autorizado, fecha, horario, tamaño, ubicación 
y estructura de los puestos.
e) El ejercicio de la actividad por personas distintas a las previstas en la autorización 
municipal.
f) La venta incumpliendo de la obligación por parte del comerciante de emitir un recibo 
justificativo de la compra, de acuerdo a lo previsto en el artículo 1 del Real Decreto 
1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se 
regulan las obligaciones de facturación.
g) No tener adecuadamente verificados los instrumentos de medida, de conformidad 
con la Ley 32/2014, de 22 de diciembre, de metrología.
 3) Infracciones muy graves:
a) La reincidencia en infracciones graves. Se entenderá que existe reincidencia por 
comisión en el término de un año de más de una infracción grave, cuando así haya 
sido declarado por resolución firme.
b) Carecer de la autorización municipal correspondiente.
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c) La resistencia, coacción o amenaza a la autoridad municipal, personal funcionario 
y agentes de la misma, en cumplimiento de su misión.
 Artículo 27. Sanciones. 
 1. Las infracciones podrán ser sancionadas como sigue:
a) Las leves con apercibimiento o multa de hasta 1.500 euros. 
b) Las graves con multa de 1.501 a 3.000 euros. 
c) Las muy graves con multa de 3.001 a 18.000 euros. 
 2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 16 del texto refundido de 
la Ley de Comercio Ambulante, para la graduación o calificación de las sanciones se 
tendrán en cuenta los siguientes criterios:
a) El volumen de la facturación a la que afecte. 
b) La naturaleza de los perjuicios causados. 
c) El grado de intencionalidad del infractor o reiteración. 
d) La cuantía del beneficio obtenido. 
e) La reincidencia, cuando no sea determinante de la infracción. 
f) El plazo de tiempo durante el que se haya venido cometiendo la infracción. 
g) El número de personas consumidoras y usuarias afectadas. 
 3. Además de las sanciones previstas en el apartado primero, en el caso de 
infracciones graves o muy graves se podrá acordar con carácter accesorio la revocación 
de la autorización municipal, así como el decomiso de la mercancía que sea objeto 
de comercio y el decomiso de los puestos, instalaciones vehículos o cualquier medio 
utilizado para el ejercicio de la actividad. 
 4. En el caso de reincidencia por infracción muy grave, el Ayuntamiento 
habrá de comunicar esta circunstancia a la Dirección General competente en materia 
de Comercio Interior.
 5. La reincidencia en la comisión de  infracciones muy graves llevará 
aparejada la cancelación de la inscripción en el Registro de Comerciantes Ambulantes, 
en el supuesto de que la persona comerciante se encontrara inscrita.
 Artículo 28. Prescripción. 
 1. La prescripción de las infracciones recogidas en esta Ordenanza, se 
producirán de la siguiente forma:
a) Las leves, a los dos meses. 
b) Las graves, al año. 
c) Las muy graves, a los dos años. 
 2. El plazo de prescripción comenzará a computarse desde el día que 
se hubiere cometido la infracción o, en su caso, desde aquel en que hubiese podido 
incoarse el procedimiento, y de conformidad con lo previsto en la Ley 40/2015, de 1 
de octubre.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
 Las autorizaciones que estuvieran vigentes en el momento de la entrada 
en vigor de esta Ordenanza, serán prorrogadas, a partir de ese momento hasta que 
transcurra el plazo previsto en el artículo 9.2 de esta Ordenanza. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
 A partir de la aprobación definitiva de la presente Ordenanza, quedan 
derogadas todas las disposiciones municipales que se opongan a la misma. 

DISPOSICIÓN FINAL 
 La presente Ordenanza Municipal fue aprobada por el Pleno en sesión 
celebrada el día 26 de noviembre de 2020, y entrará en vigor una vez publicada 
definitivamente en el Boletín Oficial de la Provincia, con arreglo a lo establecido en 
los artículos 70.2 y 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local.

ANEXO I
SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA EL 
EJERCICIO DEL COMERCIO AMBULANTE

Registro de Entrada: Fecha:

Sr./a  Alcalde/sa Presidente/a del Excmo. Ayuntamiento de Olvera.

PERSONA SOLICITANTE

Nombre/Razón social: Apellidos:

D.N.I./C.I.F.: Teléfonos: Fax:

REPRESENTADA POR:

Nombre: Apellidos:

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES

Domicilio (Calle, Plaza,...) Número y Planta:

Municipio: Provincia: Código Postal:

Correo Electrónico: Teléfonos: Fax:

DATOS DE LA OCUPACIÓN Y VENTA

Lugar de la Venta:

Tipo de Comercio (marcar lo que proceda):

A Mercadillo  

B Callejero

C Itinerante 

Objeto de la Venta: Metros Solicitados:
DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA

Si la persona solicitante es persona física:
Justificante de estar dada de alta y al corriente del 
pago en el epígrafe o epígrafes correspondientes 
del impuesto sobre Actividades Económicas, ó, en 
su caso encontrarse en algunos de los supuestos de 
exención establecidos por la normativa vigente.

 Fotocopia del D.N.I.
 Justificante de pago de 

fianza conforme a la vigente 
Ordenanza Reguladora del 
Comercio Ambulante de 
Olvera.

 2 Fotografías tamaño carnet 
del titular y suplente.

 O t r o s  d o c u m e n t o s 
justificativos para los criterios 
de selección: (a especificar por 
el Ayuntamiento)  

 Justificante de estar dada de alta en S.S. y 
al corriente  de pagos de las cotizaciones de la 
Seguridad Social.

 Justificante de tener concertado seguro de 
responsabilidad civil que cubra los riesgos de la 
actividad comercial.

 Las personas prestadoras procedentes de terceros 
países deberán acreditar el cumplimento de las 
obligaciones establecidas en la legislación vigente 
en materia de autorizaciones de residencia y 
trabajo. 

 Fotocopia del carnet de persona manipu-ladora 
de alimentos, si se solicita autorización para la 
venta de productos alimenticios.

 Si la persona solicitante es persona jurídica: (a especificar por el Ayuntamiento)
LUGAR Y FORMA DE PAGO

 Mediante ingreso o transferencia bancaria a favor del Ayuntamiento de Olvera, en 
la cuenta  _______________________, habiendo tenido que recoger previamente  
carta de pago del Ayuntamiento.

 Mediante domiciliación bancaria. (Aportar certificado de titularidad de cuenta 
bancaria).
Opciones de Pago:

 Semanalmente  Trimestre
 Mensualmente  Semestre
 Bimensual  Otra opción

La persona que suscribe, cuyos datos personales consigna, SOLICITA le sea concedida 
la correspondiente autorización en las condiciones establecidas, declarando ser cierto 
todos los datos consignados en la presente solicitud.

En                                 , a                  de                        de 
Firma de la Persona Solicitante

Fdo.:............................................................

ANEXO II
ILMO. AYUNTAMIENTO DE OLVERA

DECLARACION RESPONSABLE QUE SE ADJUNTA A LA SOLICITUD DE 
AUTORIZACION PARA EL EJERCICIO DEL COMERCIO AMBULANTE EN 

EL AYUNTAMIENTO DE OLVERA
(Artículo 5 del Real Decreto 199/2010, de 26 de febrero, por el que se regula el ejercicio 
de la venta ambulante o no sedentaria)
 D/Dª……….……………………………………………………………… 
con DNI/NIE/NIF ………………………………….. actuando en representación de 
………………………………………….. con DNI/NIE/NIF .……………………..
 Vista la solicitud presentada, solicitando autorización para el ejercicio del 
comercio ambulante en el municipio de Olvera, por medio del presente documento 
formula
 DECLARACION RESPONSABLE sobre el cumplimiento:

 PROPIO (marque con una X, en su caso)
 DE LA PERSONA JURÍDICA A LA QUE REPRESENTO (marque con una X, 

en su caso)
de los siguientes requisitos en relación con la actividad para las que se solicita la 
autorización:
 - Que cumple los requisitos establecidos en el Texto Refundido de la 
Ley del Comercio Ambulante, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2012, de 20 de 
marzo, modificado por el Decreto Ley 1/2013, de 29 de enero, y en la Ordenanza del 
Ayuntamiento de Olvera para la regulación del comercio ambulante.
 - Que está en posesión de la documentación que así lo acredita a 
partir del inicio de la actividad, debiendo aportarla cuando fuera requerido por la 
Administración. 
 - Que mantendrá las condiciones durante el plazo de vigencia de la 
autorización.
 En su virtud, DECLARO EXPRESAMENTE QUE CUMPLO LOS 
SIGUIENTES REQUISITOS:
 a) Estar dado de alta en el epígrafe correspondiente del Impuesto sobre 
Actividades Económicas y estar al corriente en el pago de la tarifa o, en caso de estar 
exentos, estar dado de alta en el Censo de Obligados Tributarios.
 b) Estar dado de alta en el Régimen de la Seguridad Social que corresponda, 
y al corriente en el pago de las cotizaciones de la Seguridad Social.
 c) Las personas prestadoras procedentes de terceros países deberán acreditar 
el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la legislación vigente en materia 
de autorizaciones de residencia y trabajo.
 d) Reunir las condiciones exigidas por la normativa reguladora del producto 
o productos objeto del comercio ambulante o no sedentaria. 
 e) Tener contratado un seguro de Responsabilidad Civil que cubra los 
riesgos de la actividad comercial, cuando obtenga la oportuna autorización municipal.



12 de febrero de 2021 B.O.P. DE CADIZ NUM. 29 Página 7

 Y en prueba de lo manifestado, firmo la presente declaración responsable.
En ……………….…….. a …… de …………………. de 20...

Firmado: ……………………………………………………………….…
ANEXO III PLANO

Nº 7.134
___________________

AYUNTAMIENTO DE PUERTO SERRANO
EDICTO

APROBACIÓN DEFINITIVA PRESUPUESTO GENERAL 2021
 Aprobado inicialmente el Presupuesto General del Ayuntamiento de 
Puerto Serrano para el ejercicio 2021 mediante acuerdo plenario extraordinario 
de fecha 23 de diciembre de 2020 y no habiéndose presentado reclamación 
alguna durante el periodo de información pública, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Haciendas Locales, se considera definitivamente aprobado, 
publicándose resumido a nivel de capítulos, así como la Plantilla de Personal, a 
través del presente anuncio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 169.3 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley de Haciendas Locales.

PRESUPUESTO ECONÓMICO DE INGRESOS
A) Operaciones Corrientes

Capitulo 1º.- Impuestos Directos 1.229.300,00 €
Capitulo 2º.- Impuestos Indirectos 5.100,00 €
Capitulo 3º.- Tasas y otros Ingresos 454.450,00 € 
Capitulo 4º.- Transferencias corrientes 2.856.000,00 €
Capitulo 5º.- Ingresos Patrimoniales 9.500,00 €
TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 4.554.350,00 €

B) Operaciones de Capital
Capitulo 6º.- Enajenación de inversiones reales 0,00 €
Capitulo 7º.- Transferencias de capital 0,00 €
Capitulo 8º.- Activos financieros 15.000,00 €
Capitulo 9º.- Pasivos financieros 0,00 €
TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 15.000,00 €

Total Presupuestos de Ingresos 4.569.350,00 €

PRESUPUESTO ECONÓMICO DE GASTOS
A) Operaciones Corrientes

Capitulo 1º.- Gastos de personal 2.588.900,00 €
Capitulo 2º.- Gastos en bienes corrientes y servicios 1.270.240,00 €
Capitulo 3º.- Gastos financieros 74.000,00 €
Capitulo 4º.- Transferencias corrientes 166.150,00 €
TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 4.099.290,00 €

B) Operaciones de Capital
Capitulo 6º.- Inversiones reales 202.300,00€
Capitulo 7º.- Transferencias de capital 25.000,00€
Capitulo 8º.- Activos financieros 15.000,00€
Capitulo 9º.- Pasivos financieros 172.800,00 €
TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 415.100,00 €

Total Presupuestos de Gastos 4.514.390,00 €

ANEXO 1 PLANTILLA DE PERSONAL

PROVINCIA: Cádiz.- 
CORPORACION: Ayuntamiento de Puerto Serrano

NUMERO CODIGO TERRITORIAL: 11029
Año: 2021

A) FUNCIONARIOS DE CARRERA:

DENOMINACION Nº (1) (2) ESCALA SUBESCALA (3) (4)

Secretario- Interventor 1 A1 Habilitación-
Nacional

Secretaria-
Intervención 26 3ª

Tesorero 1 C1 Admón-General Administrativo 22

Administrativo Jefe de 
Negociados 2 C1 Admón-General Administrativo 20

Auxiliar de Archivos y 
Bibliotecas 1 C2 Admón-General Auxiliar 16

Subinspector 1 A2 Admón-Especial Servicios especiales 19

Oficial Policía Local 1 1 C1 Admón-Especial Servicios Especiales 17

Policía Local 11 1 C1 Admón-Especial Servicios Especiales 17

Fontanero 1 C2 Admón-Especial Servicios Especiales 16

Auxiliar Administrativo 1 1 C2 Admón-General Auxiliar 16

Técnico Administración 
Especial (Licenciado en 
Derecho) 

1 1 A1 Admón- 
Especial Técnico 24

(1) VACANTES (2) GRUPO (3) NIVEL  (4) CLASE

B) PERSONAL LABORAL FIJO:
DENOMINACIÓN Nº (1) TITULACION

Responsable Medios de 
Comunicación 1 - Licenciado Ciencias Información

Administrativo 1 - Graduado Escolar
Auxiliar Administrativo 2 1 Graduado Escolar o equivalente
Conductor-Peón de Vías y obras 2 - Certificado de Escolaridad
Peón de Vías y Obras 1 - Certificado de Escolaridad
Peón Cementerio 1 - Certificado de Escolaridad
Guarda de Colegios 2 - Certificado de Escolaridad
Electricista 1 1 Graduado Escolar
Limpiadoras 9 1 Certificado Escolaridad
Responsable Actividades Socio 
Culturales 1 - Graduado Escolar

Guarda Instalaciones Deportivas 1 - Graduado Escolar
Jardinero 1 - Graduado Escolar
Vigilante municipal 2 2- Graduado Escolar
Técnico de Promoción Económica 1 - Diplomatura Empresariales

Coordinador Negociado Oficina 
Técnica 1 1

Formación Profesional Técnico Superior 
de Desarrollo de Proyectos Urbanísticos 
y Operaciones Topográficas

(1) VACANTES
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C) OTRO PERSONAL LABORAL (SERVICIOS SOCIALES)

DENOMINACIÓN Nº (1) TITULACION

Trabajador/a Social 1 - Diplomada Trabajador Social

Educador Social 1 - Diplomado/a

Auxiliar Administrativo 1 - Técnico Especialista Rama 
Administrativa y Comercial

Auxiliar de Hogar 9 1 Graduado Escolar

Director Residencia de Mayores 1 1 Diplomado/a

Diplomada Universitaria Enfermería 1 - Diplomado/a D.U.E.

Fisioterapeuta 1 - Diplomado/a Fisioterapia

Auxiliar de Enfermería 8 1 Técnico Auxiliar Rama Sanitaria

Cocinero/a 3 3 Técnico Auxiliar Rama Hosteleria y 
Turismo

Limpiadora 2 2 Certificado Escolaridad

NUMERO TOTAL DE FUNCIONARIOS DE CARRERA 21

NUMERO TOTAL DE PERSONAL LABORAL FIJO 27

NUMERO TOTAL DE PERSONAL LABORAL (SERVICIOS SOCIALES) 29

TOTAL 77

MÉRITOS ESPECÍFICOS PUESTO SECRETARÍA-INTERVENCIÓN 
 *Méritos específicos para el puesto de Secretaría-Intervención:
- Experiencia profesional (máximo 7,5 puntos): Se valorarán con 0,3 puntos por mes 
trabajado con un máximo de 7,5 puntos, la prestación de servicios en un puesto de 
trabajo reservado a Funcionario de Administración Local con habilitación de carácter 
estatal, en la Subescala de Secretaría-Intervención, mediante nombramiento definitivo, 
provisional o en comisión de servicios, en Ayuntamiento de Municipios de la Comunidad 
Autónoma en que concurra alguno de los siguientes requisitos.
- Población de derecho superior a 4.000 habitantes. 
- Presupuesto superior a 3 millones de euros.  
- Disponer de un Plan General de Ordenación Urbanística definitivamente aprobado 
con fecha posterior a la entrada en vigor de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía. 
 Criterios de valoración: 
- No se exige que los requisitos se ostenten de forma acumulativa. 
- Los requisitos no se valorarán por separado. 
 En Puerto Serrano a 02 de febrero de 2021. EL ALCALDE-PRESIDENTE. 
Fdo.: D. Daniel Pérez Martínez.

Nº 7.474
___________________

AYUNTAMIENTO DE VEJER DE LA FRONTERA
ANUNCIO

 Habiéndose sometido la Cuenta General 2018 a período de exposición 
pública en cumplimiento a lo estipulado en el artículo 212 del R. D. Legislativo 2/2004, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales durante 15 días y 8 más y, no habiéndose interpuesto reclamaciones, reparo u 
observaciones, se sprueba definitivamente por el Pleno de la Corporación del Excmo. 
Ayuntamiento de Vejer de la Frontera en fecha 29 de enero de 2021.
 02/02/2021. En Vejer de la Frontera. EL ALCALDE. Fdo.- Francisco 
Manuel Flor Lara.               

 Nº 7.556
___________________

AYUNTAMIENTO DE BORNOS
ANUNCIO

BASES Y CONVOCATORIA DE BOLSA DE TRABAJO DE TÉCNICO DE 
EDUCACIÓN INFANTIL PARA EL AYUNTAMIENTO DE BORNOS, POR EL 
PROCEDIMIENTO DE CONCURSO
 Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 26 de enero de 2021 se 
aprueban las bases que a continuación se insertan para la formación de una bolsa 
de trabajo de Técnico de Educación Infantil para el Ayuntamiento de Bornos, por el 
procedimiento de concurso.
 Lo que se hace público para general conocimiento.
 Bornos, 3 de febrero de 2021. El Alcalde, P.D. La 3ª. Teniente de Alcalde, 
Fdo.: Noemí Palomares Gordillo. Decreto 959/2019, de 28 de junio.

BASES DE LA CONVOCATORIA QUE HA DE REGIR EL P
ROCESO SELECTIVO DE UNA BOLSA DE TRABAJO DE TÉCNICOS/AS 

DE EDUCACIÓN INFANTIL PARA EL AYUNTAMIENTO DE BORNOS 
POR EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO.

PRIMERA. OBJETO DE LA CONVOCATORIA.
 1.1. Es objeto de la presente convocatoria la creación de una bolsa de trabajo 
en la categoría laboral de Técnicos/as de Educación Infantil para el Ayuntamiento de 
Bornos, para cubrir las sustituciones/apoyos que sean necesarias durante los próximos 
4 años escolares, pudiéndose prorrogar por dos años más.

 1.2. La jornada y las funciones a desempeñar en el puesto de trabajo se 
realizarán en el horario legalmente establecido, con la flexibilidad que requiera el 
servicio para la mejora del funcionamiento del mismo.
 1.3. El sistema selectivo elegido es el de concurso.
 1.4. El presente proceso selectivo se regirá por lo previsto en estas 
bases, sus anexos correspondientes y, en su defecto, por lo dispuesto en la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público; el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores.
 1.5 Funciones a realizar.
 Funciones generales:
— Diseñar, implementar y evaluar proyectos y programas educativos de atención a 
la infancia en el primer ciclo de educación infantil en el ámbito formal, de acuerdo 
con la propuesta pedagógica elaborada por un Maestro con la especialización en 
educación infantil o título de grado equivalente, y en toda la etapa en el ámbito no 
formal, generando entornos seguros y en colaboración con otros profesionales y 
con las familias.
 Funciones específicas:
— Programar la intervención educativa y de atención social a la infancia a partir de 
las directrices del programa de la institución y de las características individuales, del 
grupo y del contexto, realizando las siguientes actuaciones, entre otras:
— Elaborar las programaciones diarias del aula.
— Planificar los distintos elementos del proceso de enseñanza en función de las edades 
de los niños.
— Elaborar el Proyecto Educativo y Asistencial, la Memoria de Autoevaluación y la 
Memoria Final, así como todas las actividades que se organicen en la Escuela Infantil.
— Planificar, convocar y dirigir las tutorías con los padres o madres o tutores.
— Diseñar y aplicar estrategias de actuación con las familias, en el marco de las 
finalidades y procedimientos de la institución, para mejorar el proceso de intervención.
— Organizar los recursos para el desarrollo de la actividad respondiendo a las necesidades 
y características de los niños.
— Desarrollar las actividades programadas, empleando los recursos y estrategias 
metodológicas apropiados y creando un clima de confianza.
— Actuar con autonomía e iniciativa en el diseño y realización de actividades, 
respetando las líneas pedagógicas y de actuación de la institución en la que desarrolla 
su actividad.
— Realizar la atención educativa y asistencial del alumnado.
— Evaluar el proceso de intervención y los resultados obtenidos, elaborando y 
llevando a cabo la evaluación continua de los alumnos, informando a los padres y 
dirección del centro sobre la evolución de los niños, elaborando y gestionando la 
documentación asociada al proceso, trasmitiendo la información con el fin de mejorar 
la calidad del servicio, así como solicitar la justificación de ausencia del centro por 
parte de los alumnos.
— Detectar posibles dificultades de aprendizaje, canalizándolas convenientemente 
para su resolución.
— Detectar posibles situaciones de riesgo social y/o salud, informando al Director/a 
y al Trabajador/a Social.
— Dar respuesta a las necesidades de los niños, así como de las familias que requieran la 
participación de otros profesionales o servicios, utilizando los recursos y procedimientos 
apropiados. Atención constante y directa a los niños durante su estancia en la Escuela, 
desde el momento de su entrada de manos de sus padres hasta la recogida por parte 
de éstos.
— Mantener y cuidar el orden de los niños en las aulas, las condiciones higiénicas del 
niño, sus actividades y descanso, así como su alimentación.
— Mantener la higiene y el aseo de los niños que aún no se basten por sí solos, 
enseñándoles hábitos de higiene personal y realizando el control de esfínteres.
— Ofrecer el almuerzo a los niños que no vuelvan a sus hogares hasta el mediodía, 
seleccionando la comida de cada uno de ellos, ayudándoles a tomar la comida y 
educándoles en el consumo de los alimentos.
— Mantener el orden y cuidado del mobiliario y material de su aula, así como del resto 
del centro. Adecuar la decoración acorde con la unidad trabajada.
— Mantener relaciones fluidas con los niños y sus familias, miembros del grupo 
en el que se esté integrado y otros profesionales, mostrando habilidades sociales, 
capacidad de gestión de la diversidad cultural y aportando soluciones a conflictos 
que se presenten.
— Generar entornos seguros, respetando la normativa y protocolos de seguridad en la 
planificación y desarrollo de las actividades, para así preservar la salud e integridad 
física de los niños y niñas.
— Aplicar técnicas de primeros auxilios, empleando los protocolos establecidos para 
dar respuesta a situaciones de emergencia y riesgo para la salud en el desarrollo de 
su actividad profesional.
— Colaborar con otros empleados municipales en las materias que son de su 
responsabilidad.
— Efectuar cualquier otra función propia de su ámbito competencial que se le encomiende 
por su superior jerárquico para la que se necesite su colaboración.

SEGUNDA. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.
 Para ser admitido al proceso selectivo los aspirantes deberán reunir, 
además de los requisitos generales establecidos en los artículos 56 y 57 del Real 
Decreto 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, los siguientes 
requisitos:



12 de febrero de 2021 B.O.P. DE CADIZ NUM. 29 Página 9

 a) Tener nacionalidad española o de cualquier otro Estado miembro de 
la Unión Europea o nacional de un Estado incluido en el ámbito de aplicación de 
los Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad Europea y ratificados por 
España, que contemplen la libre circulación de trabajadores.
 b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
 c) Tener cumplidos 18 años de edad, y no exceder la edad máxima de 
jubilación, con referencia al día en que termine el plazo de presentación de instancias.
 d) No haber sido separado o inhabilitado mediante expediente disciplinario del 
servicio de cualquiera de las administraciones públicas o de los órganos constitucionales 
o estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o 
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial. En caso de ser nacional 
de otro estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente que impida, en su 
estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.
 e) Encontrarse en posesión del título académico correspondiente a Ciclo 
Formativo de Grado Superior en Educación Infantil o equivalente.
 f) No tener ningún antecedente por delito de naturaleza sexual.
 Los requisitos enumerados en las presentes bases deberán reunirse el día 
de la finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse en el momento 
de la contratación.

TERCERA. SOLICITUDES.
 3.1. Quienes deseen tomar parte en el presente proceso selectivo deberán 
hacerlo constar mediante instancia dirigida a la Concejala de Personal del Excmo. 
Ayuntamiento de Bornos en la cual los interesados deberán manifestar que conocen las 
presente bases y las aceptan y que reúnen todo y cada uno de los requisitos exigidos en 
las presentes bases, pudiéndose a tal efecto utilizar la instancia modelo que se facilitará 
en la oficina de registro.
 3.2. A la solicitud se acompañarán:
— Fotocopia DNI.
— Fotocopia de la titulación exigida, o certificación académica que acredite tener 
cursados y aprobados los estudios completos, así como abonados los derechos para 
la expedición de aquel título, o fotocopia compulsada de la credencial que acredite la 
homologación en su caso.
— Fotocopia de los documentos acreditativos de los méritos que se aleguen en la 
fase de concurso.
— Certificados de empresa o contratos y la vida laboral del aspirante, para la acreditación 
de la experiencia profesional.
 3.3 Las solicitudes se presentarán en el plazo de diez días naturales contados 
a partir del siguiente a la publicación de la convocatoria en el «Boletín Oficial» de 
la provincia de Cádiz, en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento de Bornos, 
en días laborales y horario de oficina, en sede electrónica (https://www.bornos.es), o 
bien en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

CUARTA. LISTAS DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS.
 4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias, La Concejala-delegada 
de personal dictará resolución, declarando aprobada la lista provisional de admitidos/as 
y excluidos/as y las causas de la exclusión. Dicha resolución se publicará en el tablón 
de anuncios.
 4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de cinco días naturales 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la resolución, para subsanar los 
defectos que hayan motivado su exclusión.
 4.3. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, la concejala 
delegada de personal dictará resolución declarando aprobada definitivamente la lista 
de aspirantes admitidos y excluidos, con designación de los miembros del Tribunal 
de Selección, y con la fecha, lugar y hora de las pruebas. Esta resolución se publicará 
en el tablón de anuncios.

QUINTA. PROCEDIMIENTO SELECTIVO.
 5.1 La selección de los aspirantes se realizará mediante un sistema de 
concurso. Constará de distintas fases.
 El Tribunal valorará los méritos de los aspirantes de conformidad con los 
siguientes criterios:
 A) Formación (máximo 5 puntos).
a) Diplomatura o grado en educación infantil, 1 punto.
b) Por la participación en curso y/o seminarios, siempre que tengan relación directa con 
las actividades a desarrollar en el puesto solicitado, en la siguiente forma.
— Cursos de 20 a 40 horas  ..................................................................... 0,10 puntos.
— Cursos de 41 a 100 horas,  .................................................................. 0,15 puntos.
— Cursos de más de 100 horas,  .............................................................. 0,20 puntos.
 B) Experiencia profesional (máximo 4 puntos).
1. Tiempo de servicio prestado en un puesto análogo en cualquier administración 
pública: 0,10 puntos por cada mes trabajado a jornada completa, computándose la 
puntuación que corresponda proporcionalmente para los contratos a tiempo parcial.
 C) Entrevista curricular de los aspirantes (máximo 1 puntos).

SEXTA. ADMISIÓN DE ASPIRANTES.
 Expirado el plazo de presentación de instancias, se declarará aprobada lista 
provisional de admitidos y excluidos, que se hará pública en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento, concediéndose un plazo de 5 días naturales para la subsanación de errores.

SÉPTIMA. TRIBUNAL CALIFICADOR.
 7.1. Los miembros del Tribunal calificador serán técnicos del Ayuntamiento 
y su composición deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad 
de sus miembros.
 7.2. El Tribunal estará integrado por el Presidente, 3 Vocales, y el 
Secretario.
 7.3. Los miembros del Tribunal son personalmente responsables del 
estricto cumplimiento de las Bases de la Convocatoria y de la sujeción a los plazos 
establecidos. Las dudas o reclamaciones que puedan originarse con la interpretación 

y aplicación de las Bases Generales de la Convocatoria, así como lo que deba hacerse 
en los casos no previstos, serán resueltas por el Tribunal en acuerdo que se adopte 
por mayoría.
 7.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las pruebas, con la 
colaboración de asesores técnicos, con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al 
ejercicio de su especialidad técnica, y cuyo régimen de retribuciones se determinará 
en la resolución que acuerde su designación.
 Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración sin perjuicio de 
que esta, en su caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en los artículos 
106 y s.s. de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

OCTAVA. RELACIÓN DE APROBADOS.
 Terminada la calificación de los/as aspirantes el Tribunal publicará la 
relación, por el orden de puntuaciones que será la suma del resultado obtenido en el 
concurso, y que constituirán la bolsa, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de 
Bornos.

NOVENA. FUNCIONAMIENTO DE LA BOLSA.
 Los aprobados se ordenarán jerárquicamente, de mayor a menor puntuación. 
En caso de empate se dará preferencia a quién haya tenido más puntuación en la 
entrevista curricular.
 En caso de que el aspirante elegido para ocupar el puesto, o cesara por 
cualquier motivo, ocupará el mismo el integrante de la bolsa a quien corresponda por 
orden de prelación.
 En el caso de sustitución temporal podrá llamarse a un aspirante de la bolsa, 
que cuando cese la sustitución volverá a colocarse en la bolsa en la posición que le 
corresponda por la puntuación obtenida en proceso selectivo.

DÉCIMA. CONTRATACIÓN.
 Cuando haya que proceder al contrato del Técnico, este deberá aportar ante 
el Excmo. Ayuntamiento de Bornos, dentro del plazo de dos días naturales desde su 
notificación, los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos 
exigidos en la convocatoria.

UNDÉCIMA. BASE FINAL.
 Contra la presente convocatoria y sus bases, que ponen fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer por los interesados recursos de reposición previo 
al contencioso-administrativo en el plazo de un mes ante la Alcaldía, de conformidad 
con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso- 
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con sede en Sevilla 
que por turno corresponda en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente 
al de su publicación (artículo 46 de la Ley 29/1988, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa).
 Si se optara por interponer recurso de reposición potestativo no se 
podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto 
expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que se pudiera estimar más conveniente a 
derecho.

ANEXO 1 
Instancia para participar en el proceso selectivo convocado para la formación de bolsa 
de Técnicos/as de Educación Infantil para el Ayuntamiento de Bornos
 Solicitante.
Nombre y apellidos ......................................................., con DNI/NIF ............, 
domicilio.........................................., teléfono...................., e-mail......................... 
Localidad ....................... Provincia ............................. C.P ..............
Expone:
1. ° Que desea tomar parte en la convocatoria para la bolsa de trabajo de Técnicos/as 
de Educación Infantil, por el procedimiento concurso, publicada en el «Boletín Oficial» 
de la provincia de Cadiz, n.°..., de fecha ...
2. ° Que reúno, a la fecha de expiración del plazo de presentación de instancias, todas 
y cada una de las condiciones exigidas en la convocatoria.
3. ° Que adjunto los siguientes documentos:
— Fotocopia del DNI
— Fotocopia del título de ...
— Certificados de empresa y la vida laboral del aspirante, para la acreditación de la 
experiencia profesional.
— Fotocopia de los documentos acreditativos de los méritos que se aleguen en la 
fase de concurso.
 Por todo ello, solicita:
 Se tenga por presentada esta solicitud en tiempo y forma a los efectos de 
ser admitido/a a participar en el expresado proceso selectivo.
 Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de 
conformidad con las bases, se publicarán en el tablón de anuncios alojado en la sede 
electrónica (bornos.es).              Nº 7.587

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3
CADIZ
EDICTO

 Procedimiento: Despidos/ Ceses en general 1085/2020. Negociado: 
N.I.G.: 1101244420200003203. De: DID". SONIA GOMEZ ESCOLAR. Abogado: 
MIGUEL ANGEL FERNANDEZ COSME. Contra: D/Da. cristina ortiz añino, 
comunidad propietarios torres del arenal 4 y CALAS DEL SUR LIMPIEZAS Y 
MANTENIMIENTO SL.
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 D/Dª. LIDIA ALCALA COIRADA, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 3 
DE CADIZ
 HACE SABER: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los 
autos número 1085/2020 se ha acordado citar a COMUNIDAD DE PROPIETARIOS 
TORRES DEL ARENAL 4 y CALAS DEL SUR LIMPIEZAS Y MANTENIMIENTO 
SL como parte demandada por tener ignorado paradero para que comparezcan el 
próximo día 10 DE MARZO DE 2021 A LAS 11.15 HORAS para asistir a los actos 
de conciliación y juicio en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, 
sito en ESTADIO RAMON DE CARRANZA-FONDO SUR- 3ª PLANTA debiendo 
comparecer personalmente o por persona legalmente apoderada y con los medios de 
prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que 
no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.
 Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referida parte 
realice prueba de CONFESION JUDICIAL.
 Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la 
Secretaría de este juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.
 Y para que sirva de citación a COMUNIDAD DE PROPIETARIOS 
TORRES DEL ARENAL 4 y CALAS DEL SUR LIMPIEZAS Y MANTENIMIENTO 
SL.
 Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia y para su colocación en el tablón de anuncios.
 En CADIZ, a catorce de enero de dos mil veintiuno. EL/LA LETRADO/A 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. LIDIA ALCALA COIRADA. Firmado.
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho 
a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes."           Nº 7.576

___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3
CADIZ
EDICTO

 Procedimiento: Derechos Fundamentales 1037/2020. Negociado: 37. N.I.G.: 
1101244420200003035. De: D/Da. MARIA JOSE GUERRERO LUCENA. Abogado: 
PEDRO CASTILLA VIDAL. Contra: D/D3. SACYR FACILITIES S.A.
 D/Dª. LIDIA ALCALA COIRADA, LETRADO/A DE LA ADMI-
NISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 3 DE 
CADIZ
 HACE SABER: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los 
autos número 1037/2020 se ha acordado citar a SACYR FACILITIES S.A como parte 
demandada por tener ignorado paradero para que comparezcan el próximo día 3 DE 
MAYO DE 2021, A LAS 10:20 HORAS para asistir a los actos de conciliación y juicio 
en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en ESTADIO RAMON 
DE CARRANZA-FONDO SUR- 3ª PLANTA debiendo comparecer personalmente o 
por persona legalmente apoderada y con los medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convocatoria y que no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia.
 Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referida parte 
realice prueba de CONFESION JUDICIAL.
 Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la 
Secretaría de este juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.
 Y para que sirva de citación a SACYR FACILITIES S.A.
 Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia y para su colocación en el tablón de anuncios.
 En CADIZ, a doce de enero de dos mil veintiuno. EL/LA LETRADO/A 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA LIDIA ALCALA COIRADA. Firmado.

Nº 7.584
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3
CADIZ
EDICTO

 Procedimiento: Impugnación altas médicas 629/2020. Negociado: 19. 
N.I.G.: 1101244420200001800. De: DID". GABRIEL ALMOGUER RAMIREZ. 
Abogado: GERMAN BERNAL SOTO. Contra: D/Da. INSS, CALDERERÍA Y 
MONTAJES FERGON S.L., MUTUA ASEPEYO, SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, 
TGSS, FOGASA y AUDICO CONSULTORES EMPRESARIALES SLP. Abogado: 
ALEJANDRO ROBERTO GARCIA DIAZ.
 D/Dª.  LIDIA ALCALA COIRADA, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 3 
DE CADIZ.
 HACE SABER: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en 
los autos número 629/2020 se ha acordado citar a CALDERERÍA Y MONTAJES 
FERGON S.L. como parte demandada por tener ignorado paradero para que 
comparezcan el próximo día CATORCE DE ABRIL DE 2021 A LAS 10:10 HORAS 
para asistir a los actos de conciliación y juicio en su caso, que tendrán lugar en 
este Juzgado de lo Social, sito en ESTADIO RAMON DE CARRANZA-FONDO 
SUR- 3ª PLANTA DE CADIZ debiendo comparecer personalmente o por persona 
legalmente apoderada y con los medios de prueba de que intente valerse, con 
la advertencia de que es única convocatoria y que no se suspenderán por falta 

injustificada de asistencia.
 Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referida parte 
realice prueba de CONFESION JUDICIAL.
 Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la 
Secretaría de este juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.
 Y para que sirva de citación a CALDERERÍA Y MONTAJES FERGON 
S.L..
 Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia y para su colocación en el tablón de anuncios.
 En CADIZ, a trece de enero de dos mil veintiuno. EL/LA LETRADO/A 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. LIDIA ALCALA COIRADA. Firmado.
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho 
a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes."            Nº 7.586

___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
CADIZ
EDICTO

 D. ANGEL LUIS SANCHEZ PERIÑAN, LETRADO DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 1 
DE CADIZ.
 HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 
1151/2019 a instancia de la parte actora D/Dª. CELIA GÓMEZ LOBATO contra 
ULZAS TAPAS SL sobre Ejecución de títulos judiciales se ha dictado DECRETO DE 
INSOLVENCIA de fecha 03/09/20, cuya PARTE DISPOSITIVA es del tenor literal 
siguiente:
 “PARTE DISPOSITIVA
 ACUERDO:
 Declarar al/a los ejecutado/s ULZAS TAPAS SL en situación de 
INSOLVENCIA TOTAL por importe de 1.450,59 euros en concepto de principal, 
insolvencia que se entenderá a todos los efectos como provisional. 
 Archívese el presente procedimiento y dése de baja en los libros 
correspondientes
 Notifíquese la presente resolución
 MODO DE IMPUGNACIÓN: Contra la presente resolución cabe recurso 
directo de revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el 
plazo de TRES DÍAS hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión 
de la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 188 L.R.J.S El 
recurrente que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público 
de la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en el nº 
de cuenta de este Juzgado nº debiendo indicar en el campo concepto, la indicación 
recurso seguida del código "31 Social- Revisión". Si el ingreso se hace mediante 
transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio 
con la indicación "recurso" seguida del "código 31 Social- Revisión". Si efectuare 
diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, 
incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el 
campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato dd/
mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, 
las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los Organismos Autónomos 
dependientes de ellos.
 EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA”
 Y para que sirva de notificación al demandado ULZAS TAPAS SL 
actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, con la advertencia de que las siguientes 
notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, 
sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En CADIZ, a veinticinco de enero de dos mil veintiuno. EL/LA LETRADO/A 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. ANGEL LUIS SANCHEZ PERIÑAN. 
Firmado.                Nº 7.591

___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
CADIZ
EDICTO

 D/Dª ANGEL LUIS SANCHEZ PERIÑAN, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 1 
DE CADIZ.
 HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 
11/2020 a instancia de la parte actora D/Dª. JOSE LUÍS DÍAZ RODRÍGUEZ contra 
ULZAS TAPAS SL sobre Ejecución de títulos judiciales se ha dictado DECRETO DE 
INSOLVENCIA de fecha 21/01/21, cuya PARTE DISPOSITIVA es del tenor literal 
siguiente:
 “PARTE DISPOSITIVA
 ACUERDO:
 Declarar al/a los ejecutado/s ULZAS TAPAS SL en situación de 
INSOLVENCIA TOTAL por importe de 2.418,85 euros en concepto de principal, 
insolvencia que se entenderá a todos los efectos como provisional. 
 Archívese el presente procedimiento y dése de baja en los libros 
correspondientes
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 Notifíquese la presente resolución
 MODO DE IMPUGNACIÓN: Contra la presente resolución cabe recurso 
directo de revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo 
de TRES DÍAS hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la 
infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 188 L.R.J.S El recurrente 
que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la 
Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en el nº de cuenta 
de este Juzgado nº 1233-0000-64-0011-20 debiendo indicar en el campo concepto, 
la indicación recurso seguida del código "31 Social- Revisión". Si el ingreso se hace 
mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por 
un espacio con la indicación "recurso" seguida del "código 31 Social- Revisión". Si 
efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada 
concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando 
en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato 
dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, 
las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los Organismos Autónomos 
dependientes de ellos.
 EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA”
 Y para que sirva de notificación al demandado ULZAS TAPAS SL 
actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, con la advertencia de que las siguientes 
notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, 
sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En CADIZ, a veinticinco de enero de dos mil veintiuno. EL/LA LETRADO/A 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. ANGEL LUIS SANCHEZ PERIÑAN. 
Firmado.

Nº 7.593
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
JEREZ DE LA FRONTERA

EDICTO
 D/Dª ISABEL MARIA ALGAR RAYO, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 1 
DE JEREZ DE LA FRONTERA.
 HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 
584/2019 a instancia de la parte actora D/Dª. CARLOS RUIZ GONZALEZ contra 
INNOVA COPTALIA SAU y VOLTIOSUR ENERGIA RENOVABLE SL sobre 
Despidos/ Ceses en general se ha dictado RESOLUCION de fecha 26/10/20 del tenor 
literal siguiente:
- DECRETO de fecha 26 de octubre de 2020, contra el cuál cabe interponer Recurso 
directo de revisión ante el Magistrado de este Juzgado mediante escrito que deberá 
expresar la infracción cometida a juicio del recurrente, en el plazo de TRES DÍAS 
hábiles siguientes a su notificación. 
 Dicha resolución se encuentra a su disposición en la oficina del Juzgado 
de lo Social número 1 de Jerez de la Fra, sito en Av. Alvaro Domecq, Edif. Alcazaba, 
pudiendo las partes tener conocimiento del contenido íntegro de la misma.
 Y para que sirva de notificación al demandado INNOVA COPTALIA SAU 
y VOLTIOSUR ENERGIA RENOVABLE SL actualmente en paradero desconocido, 
expido el presente para su publicación en el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, 
con la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las 
que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En Jerez de la Frontera, a 29/1/21. EL/LA LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. ISABEL MARIA ALGAR RAYO. Firmado.

Nº 7.595
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
JEREZ DE LA FRONTERA

EDICTO
 D. JERÓNIMO GESTOSO DE LA FUENTE, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 1 
DE JEREZ DE LA FRONTERA.
 HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el 
número 688/19 a instancia de JUAN CANO RAMIREZ contra ACTUACIONES 
INTEGRALES DOBLE G SL, JUAN ANTONIO GARCIA GALLEGO, TESORERIA 
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL, MUTUA ANDALUZA Y DE CEUTA 
CESMA y INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL, se han dictado 
resolución de fecha 27/1/21, para la comparecencia en la Oficina Judicial EL DIA 
28 DE ABRIL DE 2021 A LAS 09:15 Y 09:45 HORAS para acreditación y juicio 
respectivamente, en este Juzgado sito en Avda. Álvaro Domecq. Edificio Alcazaba, 
respectivamente.
 Contra dicha resolución cabe recurso de reposición a interponer ante quien 
dicta esta resolución, en el plazo de TRES DÍAS hábiles siguientes a su notificación 
con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene la misma, sin que 
la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución 
recurrida.
 Dicha resolución se encuentra a su disposición en la oficina del Juzgado 
de lo Social número 1 de Jerez de la Fra, sito en Av. Alvaro Domecq, Edif. Alcazaba, 
pudiendo las partes tener conocimiento del contenido íntegro de las mismas.
 Y para que sirva de NOTIFICACION Y CITACION a los demandados 
ACTUACIONES INTEGRALES DOBLE G SL y JUAN ANTONIO GARCIA 
GALLEGO actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, a fin de que sirva de notificación 

en forma a mismo conforme a lo previsto en la Instrucción 6/2012 de la Secretaria 
General de la Administración de Justicia, relativa a la publicación de edictos en diario 
y boletines oficiales y la protección de datos, con la advertencia de que las siguientes 
notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, 
sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En Jerez de la Frontera, a 28/1/21. EL/LA LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. JERÓNIMO GESTOSO DE LA FUENTE. 
Firmado.               Nº 7.597

___________________

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CASTILLA-LEON
SALA DE LO SOCIAL

VALLADOLID
EDICTO 

 NIG: 47186 44 4 2019 0002668. Modelo: N81291. TIPO Y Nº DE 
RECURSO: RSU RECURSO SUPLICACION 0000909 /2020. JUZGADO DE 
ORIGEN/AUTOS: OAL P.OFICIO AUTORIDAD LABORAL 0000665 /2019 JDO. DE 
LO SOCIAL nº 002 de VALLADOLID. Recurrente/s: TGSS. Abogado/a: LETRADO 
DE LA SEGURIDAD SOCIAL. Recurrido/s: RIGLIACO MARKETING SLU, APPCO 
DIRECT GROUP ESPAÑA S.L.U. Abogado/a: FELIPE OLALLA PEREZ, MIGUEL 
GUDÍN SUÁREZ. 
 Dª ICIAR SANZ RUBIALES, Letrada de la Administración de Justicia 
de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de CASTILLA-LEON, sede 
Valladolid, HAGO SABER: 
 Que en el procedimiento RECURSO SUPLICACION 909/2020 de esta 
Sala, seguido a instancia de TESORARÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
sobre EXISTENCIA DE RELACIÓN LABORAL, se ha dictado la siguiente Sentencia 
cuya encabezamiento y Parte Dispositiva son del tener literal siguiente: 
Ilmos. Sres. Recurso nº: 909/2020 C 
D. Emilio Álvarez Anllo 
Presidente de la Sala 
Dª Mª del Carmen Escuadra Bueno 
 D. José Manuel Riesco Iglesias/ En Valladolid a dieciséis de diciembre de 
dos mil veinte. 
 La Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, 
sede de 
 Valladolid, compuesta por los Ilmos. Sres. anteriormente citados ha dictado 
la siguiente 

SENTENCIA 
 En el Recurso de Suplicación núm. 909 de 2020, interpuesto por la 
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL contra sentencia del Juzgado 
de lo Social núm. DOS de VALLADOLID (Autos 665/2019) de fecha 17 de diciembre 
de 2019, dictada en virtud de demanda promovida de OFICIO por la TESORERÍA 
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL contra APPCO DIRECT GROUP ESPAÑA 
S.L.U. y RIGLIACO MARKETING S.L.U, sobre la EXISTENCIA DE RELACIÓN 
LABORAL y con relación de los Trabajadores afectados (Anexo 1), ha actuado como 
Ponente la Ilma. Sra. Dña. Mª DEL 
 CARMEN ESCUADRA BUENO. 
 EN NOMBRE DEL REY, 
 FALLAMOS 
 Que debemos DESESTIMAR Y DESESTIMAMOS el recurso de suplicación 
formulado por la Letrada de la TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
contra la sentencia dictada en fecha 17 de diciembre de 2019 por el Juzgado de lo Social 
Número 2 de VALLADOLID (Autos 665/2019), en virtud de demanda promovida 
de OFICIO por la referida Entidad Gestora, sobre EXISTENCIA DE RELACIÓN 
LABORAL. En consecuencia, debemos confirmar y confirmamos el fallo de instancia. 
Sin costas. 
 Y para que sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL FORMA a D. MIGUEL 
ANGEL BALLESTEROS BALLESTEROS, en ignorado paradero, expido el presente 
para su inserción en el Boletín Oficial de la provincia de CADIZ. 
 En VALLADOLID, a doce de enero de dos mil veintiuno. LA LETRADO 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. ICIAR SANZ RUBIALES. Firmado.
 La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos 
de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho a la 
intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutelar o 
a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda. 
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes. 

Nº 7.604
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3
JEREZ DE LA FRONTERA

EDICTO
 Procedimiento: Despidos/ Ceses en general 662/2020. Negociado: MG. 
N.I.G.: 1102044420200001845. De: D/Dª. JORGE LUIS CEDEÑO MORENO. 
Abogado: JOSE ANTONIO TRINIDAD SANCHEZ. Contra: D/Dª. PEDRO PABLO 
DEL VALLE MATEOS y FOGASA.
 D/Dª. JERONIMO GESTOSO DE LA FUENTE, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL Nº3 DE JEREZ 
DE LA FRONTERA
 HACE SABER: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos 
número 662/2020 se ha acordado citar a PEDRO PABLO DEL VALLE MATEOS como 
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parte demandada por tener ignorado paradero para que comparezcan el próximo día 
21 DE ABRIL DE 2022 A LAS 10.15 HORAS para asistir a los actos de conciliación 
y juicio en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en AVENIDA 
ALCALDE ALVARO DOMECQ, Nº 1. EDIFICIO ALCAZABA debiendo comparecer 
personalmente o por persona legalmente apoderada y con los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia.
 Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referida parte 
realice prueba de CONFESION JUDICIAL.
 Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la 
Secretaría de este juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.
 Y para que sirva de citación a PEDRO PABLO DEL VALLE MATEOS.
 Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia y para su colocación en el tablón de anuncios.
 En JEREZ DE LA FRONTERA, a veintiséis de enero de dos mil veintiuno. 
EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. JERONIMO 
GESTOSO DE LA FUENTE. Firmado.

Nº 7.611
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3
JEREZ DE LA FRONTERA

EDICTO
 D/Dª JERONIMO GESTOSO DE LA FUENTE, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL Nº3 DE JEREZ 
DE LA FRONTERA.
 HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 
386/2019 a instancia de la parte actora D/Dª. ONCE contra FRANCISCO JAVIER 
ROMERO BERNAL sobre Procedimiento Ordinario se ha dictado SENTENCIA de 
fecha 15/07/2020 del tenor literal siguiente:
 SENTENCIA Nº 158/2020
 En la ciudad de Jerez de la Frontera, a 15 de julio del año dos mil 
diecinueve.
 VISTOS por mí Dª. MARIA EMMA ORTEGA HERRERO, Magistrada-
Juez del Juzgado de lo Social n° 3 de Jerez de la Frontera, los presentes autos seguidos 
con el número 386/2019, sobre reclamación de cantidad, seguido a instancia de ONCE 
asistido por el Letrado D. Luis Dominguez Dominguez, contra DON FRANCISCO 
JAVIER ROMERO BERNAL, que no comparece pese a estar citado en legal forma, 
procede dictar la presente resolución atendidos los siguientes
 ANTECEDENTES DE HECHO.
 PRIMERO. En fecha 24/04/2019 tuvo entrada en el Juzgado Decano demanda 
presentada por la parte actora, cuyo conocimiento correspondió a este Juzgado por 
turno de reparto, en la que después de alegar los hechos que creyó oportunos, suplicó 
a este Juzgado dictase sentencia de acuerdo con los pedimentos vertidos en el suplico 
de la misma.
 SEGUNDO. Admitida a trámite la demanda y señalado día y hora para 
la celebración del acto de juicio, este tuvo lugar el día señalado con la presencia de 
ambas partes. La parte actora se afirmó y ratificó la demanda. La parte demandada no 
compareció al acto de juicio pese a estar citado en legal forma. Practicadas las pruebas 
propuestas y admitidas, y evacuado trámite de conclusiones quedaron los autos vistos 
para dictar sentencia.
 TERCERO.- En las presentes actuaciones se han observado todas las 
prescripciones legales.
 FALLO
 Que ESTIMANDO la demanda interpuesta por la ONCE, DEBO 
CONDENAR Y CONDENO a DON FRANCISCO JAVIER ROMERO BERNAL a 
que abone a la demandante la cantidad de OCHOCIENTOS DIECINUEVE EUROS 
CON CINCUENTA Y CUATRO CENTIMOS (819,54 €) más el interés legal de dicha 
cantidad.
 Notifíquese la presente sentencia a las partes, haciéndoles saber que contra 
la misma no cabe interponer recurso de suplicación , a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 191 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Social, al ser la cuantía inferior 
a 3.000 €.
 Así por esta mi sentencia, lo acuerdo, mando y firmo.
 PUBLICACIÓN: Leída y publicada ha sido la anterior sentencia por la 
Ilma. Sra. Magistrada-Juez a los efectos de este procedimiento, en el día de su fecha, 
estando celebrando audiencia pública, ante mí el Sr. Letrado de la Administración de 
Justicia, de lo que doy fe.
 Y para que sirva de notificación al demandado FRANCISCO JAVIER 
ROMERO BERNAL actualmente en paradero desconocido, expido el presente para 
su publicación en el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, con la advertencia 
de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir 
la forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En JEREZ DE LA FRONTERA, a veintisiete de enero de dos mil veintiuno. 
EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. JERONIMO 
GESTOSO DE LA FUENTE. Firmado.
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de 
los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando 
proceda.
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes."           Nº 7.615

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3
JEREZ DE LA FRONTERA

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

 En virtud de providencia dictada en esta fecha por el Ilmo. Sr/Sra. 
MARIA EMMA ORTEGA HERRERO, Magistrado del JUZGADO DE LO SOCIAL 
Nº3 DE JEREZ DE LA FRONTERA, en los autos número 1256/2019 seguidos a 
instancias de ANDRES FRANCISCO MORENO SEDA contra TRANSPORSUR 
EXPRESS 2015 SL (BOP) y FOGASA sobre Despidos/ Ceses en general, se ha 
acordado citar a TRANSPORSUR EXPRESS 2015 SL (BOP) como parte demandada, 
por tener ignorado paradero, para que comparezca el día 5 DE OCTUBRE DE 
2021 A LAS 10:00H , para asistir a los actos de conciliación o juicio que tendrán 
lugar ante este Juzgado sito en AVENIDA ALCALDE ALVARO DOMECQ, Nº 
1. EDIFICIO ALCAZABA debiendo comparecer personalmente, o por personal 
que esté legalmente apoderado, y con los medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convocatoria y que se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. Poniéndose en conocimiento de dicha parte que tiene 
a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia del escrito de demanda 
presentado.
 Y para que sirva de citación a TRANSPORSUR EXPRESS 2015 SL (BOP) 
para los actos de conciliación o juicio, se expide la presente cédula de citación para 
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, y su colocación en el Tablón de 
Anuncios.
 En JEREZ DE LA FRONTERA, a veinticinco de enero de dos mil veintiuno. 
EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. JERÓNIMO 
GESTOSO DE LA FUENTE. Firmado.

Nº 7.619
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
ALGECIRAS

EDICTO
 D/Dª JESUS MARIA SEDEÑO MARTINEZ, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE 
ALGECIRAS.
 HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 
709/2018 a instancia de la parte actora D/Dª. RATTHITA NOISUPHAN contra 
ANTHONY JONATHAN GOULD (RESTAURANTE SAWADEE) sobre Procedimiento 
Ordinario se ha dictado SENTENCIA de fecha 14/01/21, cuyo FALLO es del tenor 
literal siguiente:
 “FALLO 
 Que debo estimar y estimo la demanda interpuesta por Dª Ratthita 
Noisuphan contra ANTHONY JONATHAN GOULD (RESTAURANTE SAWADEE), 
condenándola al pago de 3.249'12 euros brutos por los conceptos desglosados más el 
10% de mora procesal sobre los conceptos salariales.
 El FOGASA responderá con carácter subsidiario, en su caso, en los términos 
previstos en el artículo 33 del ET y concordantes.
 Notifíquese la presente resolución a las partes, advirtiendo que contra la 
misma cabe RECURSO DE SUPLICACIÓN en el plazo de CINCO DÍAS a contar 
desde el siguiente a su notificación, ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior 
Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, recurso que deberá anunciarse ante este 
Juzgado conforme al artículo 194 LRJS mediante comparecencia, por escrito o por 
simple manifestación ante este Juzgado.
 Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación a los autos para 
su debido cumplimiento, lo pronuncio, mando y firmo.”
 Y para que sirva de notificación al demandado ANTHONY JONATHAN 
GOULD (RESTAURANTE SAWADEE) actualmente en paradero desconocido, 
expido el presente para su publicación en el BOLETIN OFICIAL DE LA 
PROVINCIA, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en 
estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de 
emplazamientos.
 En Algeciras, a diecinueve de enero de dos mil veintiuno. EL LETRADO 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. JESUS MARIA SEDEÑO MARTINEZ. 
Firmado.                Nº 7.658
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